
 
 
 

MEDIDAS DE APOYO AL EMPRENDEDOR Y DE ESTÍMULO DEL 
CRECIMIENTO Y DE LA CREACIÓN DE EMPLEO (RDL 4/2013) . 

 
 
El   Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, tiene como principal objetivo 
desarrollar la estrategia de emprendimiento y empleo joven, destacando como 
aspectos fundamentales del mismo los siguientes:  
 
A) Cotización a la Seguridad Social aplicable a los  jóvenes trabajadores por 
cuenta propia:  
 
Autónomos,  menores 30 años de edad, o  35 años en el caso de mujeres, se aplicará 
sobre la cuota por contingencias comunes que corresponda,  una reducción, 
durante los 15 meses inmediatamente siguientes a la  fecha de efectos del alta, 
equivalente al 30 % de la cuota que resulte de apli car sobre la base mínima el 
tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, y una bonificación, en los 
15 meses siguientes a la finalización del período d e reducción, de igual cuantía 
que ésta .  
Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones señalado en el párrafo 
anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años de edad y 
que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco años 
inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cu ota por contingencias 
comunes, excepto en la incapacidad temporal , resultante de aplicar a la base 
mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, por un período máximo 
de 30 meses, según la siguiente escala:  
a) Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta.  
b) Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes al 
período señalado en la letra a).  
c) Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes al 
período señalado en la letra b).  
d) Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a la 
finalización del período de reducción.  
Estas reducciones y bonificaciones no son de aplica ción a los trabajadores por 
cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta a jena.  
 
Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que causen 
alta inicial en Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, se 
beneficiarán, durante los cinco años siguientes a la fecha de efe ctos del alta, de 
una bonificación del 50% de la cuota que resulte de  aplicar sobre la base mínima 
el tipo vigente en cada momento, excepto en la inca pacidad temporal .  
Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no hubieran 
estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a contar 
desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, podrán aplicarse las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias com unes, excepto en la 



incapacidad temporal , resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de 
cotización vigente en cada momento, por un período máximo de 5 años, según la 
siguiente escala:  
a) Una reducción equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente siguientes 
a la fecha de efectos del alta.  
b) Una bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes.  
Estas reducciones y bonificaciones no son de aplica ción a los trabajadores por 
cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta a jena.  
 
B) Posibilidad de compatibilizar la percepción de l a prestación por desempleo 
con el inicio de una actividad por cuenta propia , durante los 9 meses hasta los 30 
años en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.  
 
C) La protección frente a las contingencias de acci dentes de trabajo y 
enfermedades, que incluye la protección por cese de  actividad, tendrá carácter 
voluntario para los trabajadores por cuenta propia hasta los 30 años.  
 
D) Se amplían las posibilidades de capitalización d el desempleo para iniciar una 
actividad emprendedora . Los beneficiarios de prestaciones por desempleo menores 
de 30 años podrán capitalizar hasta el 100% de su prestación para realizar una 
aportación al capital social de una sociedad mercantil, siempre y cuando se establezca 
una vinculación profesional o laboral de carácter indefinido. También para menores de 
30 años se amplía de 2 a 5 años la duración del ejercicio de una actividad por cuenta 
propia que permite interrumpir y, por tanto, reanudar el cobro de la prestación por 
desempleo.  Se elimina el límite de exención del pago único. 
 
E) Las empresas que celebren contratos a tiempo par cial con vinculación 
formativa con jóvenes desempleados menores de 30 añ os, tendrán derecho, 
durante un máximo de 12 meses, a una reducción de l a cuota empresarial a la 
Seguridad Social por contingencias comunes correspo ndiente al trabajador 
contratado, del 75% en empresas de más de 250 traba jadores y de un 100% para 
el resto. Este incentivo podrá ser prorrogado por o tros 12 meses, siempre que el 
trabajador continúe compatibilizando el empleo con la formación .  
 
F) Los autónomos y las empresas de hasta 9 nueve trabajadores se beneficiarán de 
una reducción del 100% de la cuota de la empresa a la Seguridad Social por 
contingencias comunes durante el primer año por la contratación indefinida de un 
desempleado de hasta  30 años.  
 
G) Contrato “primer empleo joven”: modificación del actual contrato temporal para 
contratar a menores de 30 años desempleados sin experiencia profesional previa, con 
incentivos a su transformación en indefinido (bonificación de 500 euros/año durante 3 
años o 700 euros si se suscribe con mujeres).  
 
H) Se introducen incentivos al contrato en prácticas para que aquellos jóvenes de 
hasta 30 años que hayan terminado su período formativo puedan tener una primera 
experiencia laboral vinculada a su titulación. Las empresas que realicen este tipo de 
contrato, tendrán derecho a una reducción del 50% de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado 
durante toda la vigencia del contrato.  
 
I) También se establecen incentivos fiscales en el IRPF y en el Impuesto sob re 
Sociedades para apoyar los proyectos emprendedores.  IS 15% para los primeros 
300.000 euros de beneficio y el 20% para el exceso (aplica el primer y segundo año 
que den beneficios).  IRPF: reducción del 20% (primer y segundo año que hayan 
beneficios). 
 


